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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 07/CTAIP/SE/13-06-2023 

 

POR EL QUE SE APRUEBAN LAS VERSIONES PÚBLICAS DE LOS DOCUMENTOS 

GENERADOS EN LOS DIÁLOGOS CONSULTIVOS, REALIZADOS EN EL MARCO 

DEL PROCESO DE LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LOS PUEBLOS 

Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS DEL ESTADO DE GUERRERO, 

CONSISTENTES EN ACTAS CONSULTIVAS, ACTAS DE INCIDENTES Y 

RELATORÍAS; EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SÉPTIMO DEL ACUERDO 

029/SE/29-05-2023, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO.   

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, entre ellos, el artículo 6 en materia de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública.  
 

2. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

3. El 25 de abril de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
 

4. El 6 de mayo de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, No. 37, Alcance I, la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero. 
 

5. El 26 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que 

complementa y reglamenta la protección de datos personales. 
 

6. El 18 de julio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, No. 57 Alcance III, la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero. 
 

7. El 25 de abril de 2018, en la Cuarta Sesión Ordinaria, el Pleno del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante 

Acuerdo 087/SO/25-04-2018, aprobó el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. 
 

8. En la misma fecha, el Pleno del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 088/SO/25-04-

2018, aprobó los Lineamientos para la Clasificación y Desclasificación de la 

información, así como la elaboración de Versiones Públicas del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

9. El 29 de junio de 2018, la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en el expediente SCM-

JDC402/2018, en donde, entre otras cuestiones, ordenó al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizar los estudios concernientes 

e implementar acciones afirmativas en materia indígena para el caso de registro de 

candidaturas a Diputaciones Locales e integrantes de los Ayuntamientos, así como 

verificar que los partidos políticos implementen dichas acciones afirmativas y las 

hagan efectivas para que se permita consolidar el derecho a la igualdad de las 

personas indígenas para participar en los procesos electorales subsecuentes. 

 

10. El 26 de junio de 2019, el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo 031/SO/26-06-2019, aprobó el Plan de Trabajo para dar cumplimiento a las 

sentencias emitidas en los expedientes SUP-REC-1386/2018 y SCM-JDC402/2018, 

respectivamente, por la Sala Superior y la Sala Regional Ciudad México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
11. El 2 de junio de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guerrero, el Decreto 460, por el que se adicionan los artículos 13 bis y 272 bis, a 

la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero, en vías de cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente SCM-

JDC-402/2018, con los cuales se estableció la obligación de los partidos políticos 

para registrar candidaturas indígenas y afromexicanas en los municipios y distritos 

con el 40% o más de dicha población, así como criterios para acreditar el vínculo con 

la comunidad de origen. 

 

12. El 14 de agosto de 2020, el Consejo General de este Instituto Electoral, aprobó el 

Acuerdo 029/SE/14-08-2020, por el que se declaró la imposibilidad de realizar el 

proceso de consulta a comunidades indígenas y afromexicanas del estado de 

Guerrero, relativa a los aspectos esenciales contenidos en el anteproyecto de reglas 

que deberán observar los partidos políticos para el registro de candidaturas 

indígenas y afromexicanas a los cargos de Diputaciones Locales e integrantes de los 
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Ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, lo anterior, 

derivado de la prevalencia de los contagios ocasionados por el Covid 19 y toda vez 

que se encontraban vigentes las medidas de prevención consistentes en evitar la 

aglomeración de personas y el “quédate en casa”. 

 

13. El 8 de septiembre de 2020, en el expediente de la acción de inconstitucionalidad 

136/2020, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el Decreto 

legislativo 460, por el que se adicionó y reformó la Ley Número 483 de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, al determinar que, de manera 

previa a su aprobación, se omitió llevar a cabo una consulta a las comunidades 

indígenas y afromexicanas, debido a que se pretendió establecer medidas legislativas 

susceptibles de afectarles directamente. 

 
14.  Con fecha 27 de octubre de 2022, el Consejo General de este Instituto Electoral, 

aprobó el Acuerdo 056/SO/27-10-2022, por el que se ratificó la rotación de las 

Presidencias de la Comisiones Permanentes y Especiales, así como del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

15.  El 15 de marzo de 2023, la Comisión de Sistemas Normativos Internos, emitió el 

Dictamen con proyecto de Acuerdo 003/CSNI/SO/15-03-2023 por el que se aprueban 

los Lineamientos para regular el procedimiento de consulta previa, libre e informada 

a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero, 

respecto de las reglas para la postulación y registro de candidaturas indígenas y 

afromexicanas a los cargos de Diputaciones Locales e integrantes de Ayuntamientos, 

así como para acreditar la autoadscripción calificada, que deberán observar a los 

partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 

en el Proceso electoral Local Ordinario 2023-2024.  

 

16.  El 30 de marzo de 2023, el Instituto Electoral suscribió con la LXIII Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Guerrero, el convenio específico de colaboración y 

coordinación interinstitucional para la realización de la consulta a pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero. 

 

17. El 05 de abril del 2023, el Consejo General del Instituto Electoral, emitió el acuerdo 

020/SE/05-04-2023 por el que se aprueban los lineamientos, plan de trabajo y 

calendario para la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero, en cumplimiento a la acción de 

inconstitucionalidad 136/2020 y las reglas para la postulación y registro de 
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candidaturas indígenas y afromexicanas a los cargos de diputaciones locales e 

integrantes de ayuntamientos, así como para acreditar la autoadscripción calificada, 

que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes, en el proceso electoral local ordinario 2023- 2024, en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente SCM-JDC402/2018. 

 

18. Con esta misma fecha, el Consejo General de este Instituto emitió el Acuerdo 

021/SE/05-04-2023, por el que se aprueba la Convocatoria para observadoras y 

observadores del procedimiento de la consulta previa, libre e informada a los pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero, en relación a la 

consulta referida en el numeral que antecede. 

 

19. El 13 de abril de 2023, se realizó la instalación del Comité Técnico y del Órgano 

Garante de la Consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero, quedando conformado por la 

Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos del Gobierno 

del Estado de Guerrero, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas a través de la 

Oficina de Representación en Guerrero, el Gobierno del Estado de Guerrero a través 

de la Secretaria General de Gobierno y Secretaria de la Mujer, la Comisión de 

Asuntos Indígenas y Afromexicanos del H. Congreso del Estado de Guerrero, y la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Guerrero. 

 

20. El 18 de mayo de 2023, el Consejo General de este Instituto Electoral emitió el 

acuerdo 028/SE/18-05-2023, por el que se aprueba la lista de las y los ciudadanos 

que cumplieron con los requisitos para participar como observadoras y observadores, 

derivado de la ampliación del plazo de recepción de solicitudes, de la consulta previa, 

libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del estado 

de Guerrero, respecto de las reglas para la postulación y registro de candidaturas 

indígenas y afromexicanas a los cargos de diputaciones locales e integrantes de los 

Ayuntamientos, así como para acreditar la autoadscripción calificada, que deberán 

observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 

independientes, en el proceso electoral ordinario 2023-2024. 

 

21.  Con fechas 28 de abril, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 14, 17 y 19 de mayo de 2023, se 

celebraron en los 49 municipios sujetos de la consulta, las reuniones informativas de 

la consulta, misma que constituyó la segunda fase del proceso consultivo, quedando 

pendiente por desahogar la reunión informativa del municipio de Cuetzala del 

Progreso, por cuestiones particulares e internas de la referida municipalidad y previa 
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solicitud formulada por la autoridad municipal de suspender y posponer la misma, 

programada para el 14 de mayo de 2023.  

 

22. El 25 de mayo de 2023, fue recibida en la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso 

a la Información del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitud por parte del C. Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de Despacho 

de la Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales de este Instituto Electoral, 

para que, de acuerdo a la normativa aplicable en materia de transparencia y 

protección de datos personales, se emitieran recomendaciones pertinentes o 

validación en su caso para generar versiones públicas de los documentos obtenidos 

en los Diálogos Consultivos, realizados en el marco del proceso de la Consulta previa, 

libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado 

de Guerrero, consistentes en actas consultivas, actas de incidentes y relatorías, para 

que una vez propuestas éstas versiones, se sometieran a la aprobación del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

23. Con fechas 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 28 de mayo de 2023, se celebraron en cada 

una de las cabeceras municipales o localidades acordadas como sedes, los diálogos 

consultivos con las autoridades comunitarias y municipales de cada uno de los 49 

municipios sujetos de la consulta; al que también, fueron invitadas e invitados la 

ciudadanía en general y organizaciones de la sociedad civil, a efecto de garantizar la 

máxima participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

 

24. El 29 de mayo de 2023, el Consejo General de este Instituto emitió el Acuerdo 

029/SE/29-05-2023 por el que se aprueba el informe de resultados de la consulta 

previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del 

estado de Guerrero, de los artículos 13 bis y 272 bis, de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, relativas al registro de 

candidaturas a Diputaciones Locales e integrantes de Ayuntamientos, derivado del 

convenio específico de colaboración suscrito entre el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y la Junta de Coordinación Política 

del H. Congreso del Estado de Guerrero. 
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C O N S I D E R A N D O  

 

I. Que los artículos 1 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establecen que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; así como se garantiza el derecho 

de acceso a la información, a la privacidad y a la protección de datos personales. 

 

II. Que de conformidad con el artículo 16, párrafo segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 

mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 

datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 

seguridad y salud pública o para proteger los derechos de terceros. 

 

III. Que en términos del artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por objeto establecer las 

bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda 

persona a la protección de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 
IV. Que en términos del artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en correlación con el artículo 44 

de la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Guerrero, determinan que con independencia del tipo de 

sistema en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que 

se efectúe, el responsable deberá establecer y mantener las medidas de 

seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección de los 

datos personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, 

destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 

confidencialidad, integridad y disponibilidad.  

 

V. Que el artículo 32, fracciones I, II, IV, V y VIII de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en concordancia con el 

artículo 44 de la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, establecen que las medidas de 

seguridad adoptadas por el responsable deberán considerar, entre otras, el riesgo 
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inherente a los datos personales tratados, la sensibilidad de los datos personales 

tratados y las posibles consecuencias de una vulnerabilidad para los titulares. 

 

VI. Que los artículos 65 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, 135 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Guerrero, 92 de la Ley número 466 de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero y 26 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

establecen que todo acceso o transferencia de datos personales, se encuentra 

sujeta al consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas en la ley. 

 

VII. Que el artículo 124 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, establece que cuando un documento 

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, 

para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 

versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando 

su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

 

VIII. Que los artículos 28, 29, 30, 31, 32, y 33 del Reglamento de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, rigen la elaboración de las versiones 

públicas. 

 

IX. Que el artículo 34 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, establece que las versiones públicas siempre requerirán de la 

aprobación del Comité de Transparencia y de una prueba de daño, que permita 

conocer las razones y argumentos debidamente fundados y motivados de las 

partes que han sido testadas en una versión pública. 

 

X. Que, dentro de los documentos obtenidos en los Diálogos Consultivos, 

realizados en el marco del proceso de la Consulta previa, libre e informada a los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero, se 

encuentran las actas consultivas, actas de incidentes y relatorías.  

 

XI. Que de conformidad con el artículo 30 del Reglamento de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del Estado de Guerrero, y con base a las recomendaciones emitidas 

por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el área 

solicitante ha elaborado las versiones públicas de los documentos solicitados, 

testando los siguientes datos confidenciales:  

 

1. Nombres y firmas de ciudadanos participantes.  

    (Coordinadores, relatores e intérpretes, si fuera el caso). 

2. Sellos de Comisarías o Delegaciones. 

 

Datos confidenciales  que se testan con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

34 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 6, fracción II y 16, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, 32 

fracciones I, II, IV, V y VIII y 65 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 44 y 92 de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; 116, 

137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 129 de la 

Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero, 28, 29, 30, 31 y 33 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; el Criterio Cuadragésimo segundo, párrafo tercero de los Lineamientos 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la elaboración de Versiones Públicas y el Criterio Trigésimo séptimo de los 

Lineamientos para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 

la elaboración de Versiones Públicas del IEPC Guerrero. 

 

En ese sentido, y una vez analizada la prueba de daño presentada por la 

Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales (agregada al presente Acuerdo 

como Anexo 4), se determina que los documentos en cuestión, contienen elementos 

personales que no pueden ser divulgados, toda vez que al tratarse de datos 

confidenciales concernientes a personas identificadas o identificables, cuya 

divulgación no supera el derecho de mantener en confidencialidad, y que 

corresponden a nombres y firmas de las y los ciudadanos participantes en las 

consultas (coordinadores, relatores e intérpretes, si fuera el caso) y el sello plasmado 

de cada Comisaría o Delegación; este comité considera pertinente aprobar la 

elaboración de las versiones públicas de los documentos generados en los Diálogos 

Consultivos, realizados en el marco del proceso de la consulta previa, libre e 

informada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de 

Guerrero, consistentes en actas consultivas, actas de incidentes y relatorías.   
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En virtud de los antecedentes y considerandos anteriormente señalados, con 

fundamento en los artículos 129 y 134  de la Ley Número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero y  1, fracción XXV y Capítulo 

IX del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien emitir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueban las versiones públicas de los documentos generados en los 

diálogos consultivos, realizados en el marco del proceso de la consulta previa, libre e 

informada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del estado de 

Guerrero, consistentes en actas consultivas, actas de incidentes y relatorías; en  

cumplimiento al resolutivo séptimo del Acuerdo 029/SE/29-05-2023 aprobado por el 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, mismas que forman parte del presente Acuerdo como anexos 1, 2 y 3. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 

aprobación por el Comité de Transparencia y Acceso a la información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  

 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Segunda Sesión 

Extraordinaria, celebrada por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, el día trece de junio de dos mil veintitrés.   

 

 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 
 

 
___________________________ 

C. Amadeo Guerrero Onofre 
Consejero Presidente del Comité 
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_______________________________

C. Azucena Cayetano Solano 

Consejera Electoral 

 

 

 
 

_____________________________ 

C. Vicenta Molina Revuelta 

Consejera Electoral 

 

 

 
 

_______________________________      

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo 

 
 

 

 

 

_______________________________      

C. Daniel Preciado Temiquel 

 Director General Jurídico y de Consultoría 

 

 

 

_______________________________ 

C. Víctor de la Paz Adame 

Contralor Interno  

 

 

 

 

 

C. Martha Patricia Cerdenares Morales 

Secretaria Técnica 

 

 
 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 07/CTAIP/SE/13-06-2023, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS VERSIONES 

PÚBLICAS DE LOS DOCUMENTOS GENERADOS EN LOS DIÁLOGOS CONSULTIVOS, REALIZADOS EN EL MARCO DEL PROCESO DE LA 

CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, CONSISTENTES EN ACTAS CONSULTIVAS, ACTAS DE INCIDENTES Y RELATORÍAS; EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO 

SÉPTIMO DEL ACUERDO 029/SE/29-05-2023, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 


